
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-00692.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que dentro de la 

oportunidad legal la parte actora se opuso a la prosperidad de las excepciones 

planteadas.  

 

En tal sentido, en aras de continuar con el trámite procesal, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 372 del C.G.P, el Juzgado RESUELVE:  

 

Programar la fecha en que se llevará a cabo la audiencia inicial, para lo cual se 

fija el día 19 de abril de 2022, a las 9:00 A.M.  

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios 

de oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados 

con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la 

parte actora se hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza. 

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Ahora bien, con fundamento en lo normado en el artículo 227 ibídem se requiere 

a la parte actora a fin de que aporte el dictamen pericial a que se hizo referencia 

en el escrito de demanda, para lo cual se le concede el término de quince (15) días 

contado a partir de la notificación del presente proveído, so pena de tener por 

desistido este medio de prueba.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 03 de 17 de enero de 2022. 
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